
 

Desarrollo de proyecto de estrategia legal fiscal 

Tú, como especialista en fiscal y representando al Despacho Fiscal y Contable S.C., se te 

asigna el siguiente caso, donde el cliente EQUIPOS DEPORTIVOS REGIOS, S.A. DE C.V 

ha decidido impugnar directamente a través del juicio de nulidad, por lo que solicitamos lo 

prepares, a efecto de representar a la empresa de manera adecuada. 

Caso 

EQUIPOS DEPORTIVOS REGIOS, S.A. DE C.V., con RFC EDR900219TK7, es una 

sociedad mercantil cuyo objeto social y actividad económica preponderante es la 

compraventa, comercialización de equipos y materiales deportivos. 

Tiene su domicilio fiscal en XXXXXXXXXXXXXXXX la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

Cuenta con varias sucursales en la zona metropolitana de Monterrey. 

Derivado de las condiciones económicas adversas, con motivo de la pandemia por el virus 

SARS-COV2 (COVID-19), tuvo algunos contratiempos que no le permitieron presentar la 

declaración anual del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por el ejercicio fiscal del 2021 ante el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

El plazo para presentar esa declaración anual expiró el 31 de marzo de 2022. 

Meses después y de manera espontánea, en el día 23 de agosto de 2022, finalmente 

presentó ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) la citada declaración del 

ejercicio fiscal de 2021, pagando el impuesto correspondiente, con sus actualizaciones y 

recargos. 

El día 13 de septiembre de 2022, recibió un requerimiento y multa de obligación fiscal con 

el número de control 100300207080120400 del Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, Subsecretaría de 

Ingresos, Dirección de Créditos y Cobranzas, donde le imponen a EQUIPOS DEPORTIVOS 

REGIOS, S.A. DE C.V. una multa por la cantidad de $15,785.40 por no haber presentado 

ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) la declaración anual del ejercicio fiscal 

de 2021, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 81, fracción I y 82, fracción II del 

Código Fiscal de la Federación. 

*Revisa el requerimiento y multa de obligación fiscal a impugnar que se adjunta. 
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